
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
De: subdireccioncultural indigena [mailto:subdireccioncultural_indigena@hotmail.com]  
Enviado el: Viernes, 19 de Septiembre de 2014 03:33 a.m. 
Para: Maria Elena Rodarte Garcia 
Asunto: Observaciones del CEDIPIEM 
 
Estimada Bióloga María Elena Rodarte, 
 
Con el gusto de saludarle y por instrucciones del Lic. Rafael Díaz Bermúdez, Vocal Ejecutivo del CEDIPIEM me 
permito extenderle una disculpa por la demora de la entrega de las observaciones al programa de manejo del Nevado. 
En este documento le anexamos algunos puntos que pensamos que son importantes de considerar, sobre todo 
porque en el área en comento viven seres humanos con una identidad y costumbres específicas que respetar. 
Sin otro particular, nos ponemos a sus órdenes y le mandamos un cordial saludo. 
 
Lic. Leonor Cano Garduño 
Subdirectora de Desarrollo Cultural Indígena del CEDIPIEM 

 
PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  NATURALES ZONA PROTECTORA 

FORESTAL LOS TERRENOS CONSTITUTIVOS DE LAS  CUENCAS DE LOS RÍOS VALLE DE BRAVO, 
MALACATEPEC, TILOSTOC Y TEMASCALTEPEC, MÉXICO 

 
PROPUESTA DE PUNTOS A CONSIDERAR 

 

1 En el texto se maneja la adjetivización del término cultura en el ámbito ambiental, es decir cultura ambiental. Por 
lo que se debe contemplar el término cultura en su sentido antropológico, es decir la relación que se plantea 
entre el ámbito socio-cultural y el aspecto ambiental. 

2 Cultura ambiental está relacionado a las estrategias de difusión y de educación referente a la protección y 
cuidado del ambiente, lo cual es de suma importancia para el programa en general, pero es indispensable incluir 
los aspectos culturales y la cosmovisión que tiene los pueblos originarios que habitan la zona. Estos usos y 
costumbres deben de ser respetados y darles el valor que la población le da. 

3 Las Lagunas del Sol y de la Luna ubicadas en la cima del Nevado de Toluca, eran consideradas por los 
matlatzincas como lugares sagrados donde colocaban ofrendas de copal para el Dios Tláloc, proveedor de las 
aguas. Datos como estos se deben de socializar. 

4 Es necesario convocar a las Instancias y Dependencias que tienen por objeto la investigación: como son el 
Instituto Mexiquense de Cultura, el Colegio Mexiquense A.C., el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
entre otras, para que realicen investigaciones histórico antropológicas del área,  con el propósito de realizar un 
programa integral que no sólo contemple los aspectos biológicos sino que considere los aspectos culturales-
antropológicos 

5 La Ley General de Turismo 2014, incluye varias directrices entre las cuales destaca: “Respetar la autenticidad 
sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos culturales, sus valores 
tradicionales y arquitectónicos, y Asegurar el desarrollo de las actividades económicas viables, que 
reporten beneficios socioeconómicos, entre los que se cuenten  oportunidades de empleo y obtención 
de ingresos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las 
condiciones de vida”. Estas directrices son medulares para el éxito del programa y hay que tomarlas en cuenta 
en todo el proceso. 

6 A su vez es necesario realizar un Diagnóstico de las actividades productivas tradicionales y alternativas del Área 
de Protección de Recursos Naturales. 

7 En el documento enviado, se observa que el índice no coincide con el texto. 

 


